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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MANEJO FORESTAL COMUNITARIO 

La compañía " MANEJO FORESTAL 
COMUNITARIO PLANJUNTO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
22/08/2013, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.IJ.DJC.Q.13.004678 de 19/ 
septiembre/2013, con la siguiente modi- 
ficación: El literal i) del Artículo Décimo 
Cuarto'del Estatuto Social no es aplicable 
por la reforma a! Art. 131 de la Ley de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PLANJUNTO CIA. U 

Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distritó Metropolitano de' 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- 

1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: UNO) PROVEER SERVICIOS 

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS, EN 
EL - ÁREA AMBIENTAL, «- SOCIAL Y 
ECONÓMICA A ENTIDADES PÚBLICAS, 
PRIVADAS, ONGS Y COMUNIDADES... 

CAPITAL: * Suscrito US$ 500,00, 
Número de Participaciones 500 Valor US 

Quito, 19/septiembre/2013. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
Dr. Oswaldo Noboa León 
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miento del público, para que quien se 
- creacon derechos sobre el menciona-         

do documento los reclame. 
P/AC/21488/NR  * 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 601269201 
y Libreta de Aportaciones No. 

670046929" de la Cooperativa de 
Ahorro” y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a LOOR 
BUSTAMANTE FERNANDO JAVIER 
se procederá a anularia. Particular 

que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea con 

+ derechos sobre el mencionado docu- 

mento los reclame. 
- P/AC/21489/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 0601326130 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perteneciente 

+ .2RÚIZ MOROCHO VICTOR HUGO se 
- Arocederá a anularla. Particular que 

se pone en conacimiento del público, 
Para que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento los 
reclame. 
P/AC/Z1490/NR * 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 0601285888 de 

«la Cooperativa de Ahorro y Crédito” 
Cooprogreso Limitada, pertenecien- 
te a GUIZADO SILVA MERCEDES 
MAGALY :se procederá/a anularlá. : 

Particular que se pone en conoci- 
miento del público, pára que quién 
se crea con derechossabre el mencio- - 
fiado documento los reclame. 

P/AC/21491U/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 0101734674 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perfenecien- 
te a AGUIRRE MANZANO MARIA 
DE LAS MERCEDES se procederá a 

anularta. Particular que se pone en 
conocimiento del público, para que 
quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reciame, 
P/AC/21492/NR 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 1210033601 
y Libreta de Aportaciones No. 
1270018033 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
. Limitada, perteneciente a VILATUÑA 
MARCILLO MANUEL ANTONIO se 
procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 
. Para que quien se crea con derechos 
sabre el mencionado documento los 
reclame. 
P/AC/21493/NR . 

   ALFONSO del Banco Pichincha, Quien 
tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a fa 
última publicación. 
PYAC/ (4) NR 

   QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 
del Cheque No 1152 al 1154 de la Cta. 
Cte. No. 3475120204 perteneciente 
a CAYO JACHO JAIME ERACLIDES 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (5) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 2217 
valor $ 1000.00 de la Cta. Cte. 
No. 3371949804 perteneciente a 
MANZANO PALMA LUIS FERNANDO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá rectamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (6) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 1847 al 1848 de la Cta. 
Cte, No: 3402801004 perteneciente 

  

. a CÍRRILLO PARDO JORGE LUIS del 
Banco Pichificha, Quien tenga dere- 

: chodeberá reclamar dentro.de los 60 
- días posteriores a la última publi- 

. cación.    

QUEDA A AÑULÁDO. * 
Por Perdida y falsificacion Íde firma 
del Cheque -No 1008' de la Cta. Cte. 
No. 3494147504 perteneciente 

a VILLALVA GUAMAN MARJORIE 

IVONNE del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores a la 
última publicación. , 
P/AC/.(8) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Chegue No 347 valor $ 
41,17 de la Cta. Cte. No. 3508977104 
perteneciente a EGUIGUREN 
CHIRIBOGA JOSE LUIS FABIAN 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
P/AC/ (9) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 
Cheque No 1379 al 1400 de la Cta, 

Cte. No. 3359512604 perteneciente 
a SALAZAR PADILLA LUZ AMERICA 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

  

       

 


